
EL SEÑOR AICATDE DE Il. MUNICTPALIDAD PROVINCTAL DE CHACHAPOYAS

POR CUANTO:
En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 11 de octubre de 2018, el Honorable Conce¡o Provincial de

Chachápoy¿s emitió el Acuerdo de Concejo N' 127 20r8 MPCH, y

CONSIDERANDO:
Que, conforme lo reconoce €l ArtÍculo 194" de la Constitución PolÍtica, los Sobiernos Iocales gozan d€

áuronomía polÍtica, ¿conómrc¡ y administrativa en los asuntos de su competencia;

MUNICIPATIDAD Pfi OVINCIAL DE

CHACHAPOYAS
oRDENANZA N' 0 1 56-r,tcu

San luan d€ la Frontera de los Chacbapoyas, I1deoctubr€de2018

Oue, de acuerdo a lo establecido en la Tercera Disposición Transitoria y Final de la acotada t-€y, Ias

Mu¡icipalidades Distritales y Provinci¿les, respecto del Cercado, drcrarán las normas reglament¿rias
neces¿rias pea su aplicac'ón;

Que, el ArtÍculo 10"de la tey qu€ Regula el Régimen ]ürldico de Canes-Ley N'27596 y su Reglamento

aprobado mediánte Decreto Supremo N'006-2002 SA, modificado con Resolución L4rmsterial N'841-
2003 SA,/DM establece Ia competenci¿ de las muDicipálidedes en Io qu€ respecta al ré8imen

admmistrativo de la tenencra de canes;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el Num€ral 8) del Articulo 9' d€ Ia Ley

Orgánicáde Municipalidades Ley N'2792, €lConcejode la Munic¡pal'dad Provincialde Chachapoy¡s,

con el voto UNÁNIME de sus miembros aprob la siguieDte

oRDENANZA ouE NoRM EL RÉcrMEN DE TENENCIA y REGISTRo DE cANEs EN

EL DISTRITO DE CHACHAPOYAS.

ARTÍCULO PRIMIRO.- APROBAR la Ordenanza qu€ norma el Ré8im€n de tenencE y r¿gisrro de

canes en el Distrito de Cháchapoyas, que consta de tres (03) Títulos, cu¿rent¿ y cuatro (44) Artfculos,

dos (02) Disposicion€s TransitorEs y Conplenentaí¿s y cinco (05) Disposiciones linales.

ARTfCULO SEGUNDO.- El disposirilo legat aprobado será publicado en el diario Iocal de mayor

circulación, conforme a ky, y el texto ínteSro en el portal i¡stitucional
w\yw.munichachapoyas gob.pe

E, coMUNlouEsE, puBLfeuESE y cúMfl sE.

PROIIIICIAL DE

Oue, el Nuneral4.2) del Arriculo 80" de la L€y Orgánica de Municipalidades - Ley N"27972, prcsctibe
que es competenüa municipal controlar la sanidad animal, en sus respectivas jurisdicciones;

ffi

Que, confome a lo esrablecido en el ArtÍculo 124" de la Ley Ceneral de Salud Ley N' 26842, los

órganos desconcentrádos o descentralizados quedán fácultádos para disponer, d€¡tro de su ámbiro,
m€did¿s de prevención y control de carácrer general o particular en Ias mat€rias de su compet€nciai

Que, elAniculo 7'de la Ley de Protecdón y Bienestar Anmal Ley N'30407, establece que elEstado,
a través delos sectores competentes, est¿blece lás medid¿s ftcesarias p¿ra la prot€cción de los animales
de comp¿ñía, de mancra que se les garantic€ la vrd¿, la salud y vrvir en armonía con su ambientei
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ffi MUNICIPATIOAO PROVINCIAI, DE

CHACHAPOYAS
oRDENANZA N. 0 1 56-r"rrc¡r

ORDENANZA oUE NoRMA EL RÉGÍMEN DE TENENCI,A Y REGISTRo DE CANES EN
EL DISTRTTO DE CHACHAPOYAS.

TiTULo r
DISPOSICIONES CENERAIES

A¡tfculo 1". Base Ilgal
a) Consrirución Política del Perú.
b) Lry N' 26842 - by Ceneral de Salud.
c) Ley N' 27596 - l¡y que regula el Régiñen Jurídico de Canes.
d) by N" 27657 - Ley del Min6teno de Salud.
e) Ley N 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.
fl Ley N' 30407 - Ley de Proteccrón y Bienestar Animal.
g) DecreLo Supremo N' 006-2002-5A, que aprueba el Reglarnenro de la Ley que regula el

Régimen IurÍdico de canes.
h) Resolución Ministerial N' 841 2003-SA-DM que modifica el reglamenlo de la L€y que

retule el Régimen Jurídrco de canes.

D Ordenanza que norma la Constitucrón, Delimitación, Organizáción y funciones de las

Juntas Vecinales Comunales y de la.Junta deDelegados Vecinales Comunales del
Distrito de Chachapoyas.

A¡tfculo 2".- Obieto: Son ob,etivos de la norma
á) Establecer régime¡ jurídrco aplicable a la ctianzá, adiestramienro, comercializacion,

tenencia y transferencia de animáles en la iurisdicción del distnto de Chachapoyas.
b) Velar por la salud y bienestar de los canes domésticos, promoviendo su adecuada

reproducción y el control de enfermedades lransmisrbles al hombre.
c) Fomentar el respeto a la vida y derechos de los animales a través de la educación.
d) Promover la adopción responsable de los ammales que se encuentran habitando en el

distrito de Chachapoyas.
e) Erradicar y prevenir todo malrrato y actos de crueldad contra los animales, evitándoles

sufrimiento innecesario- Entiéndase el abandono coño un acto de c¡uelded donde se

esraría vio¡ando <l derecho de protección.

0 Sensibilizar a la poblacrón sobre la rmportancia de la eslenlización como medio de
control de una población animal estable y saludable.

B) Iomentar y promover la participación de todos los miembros de la sociedad en la
adopcrón de medidas rendientes a la protección y no abandono de animales.

presente Ordenanza reglamenta €l régimen jurídico de tenencia, registro de canes y el uso
de áreas públicas por los mismos, en el distriro de Chachapoyas; teniendo el carácter de norma
de orden público y de cumplimrenlo obligatorio, en salvaguarda de la lranqurlidad e mteSridad
[ísica de las personas, dei bienestar y calidad de vida de los caries; y, del ornato y conservación
de la limpreza pública en el vecindario.

Artlculo 3".- Tutela de la integridad, salud y tranquilidad de las persoDas: lá competencia
municipal en materia de cnanza, adiestramiento, comercialización, tenencia y transferencia
de canes se eiercita con el propósito de sálvaguardar la integridad, salud y tranqurlidad e las

persona, a través de acciones de conlrol y [iscalización

Artfculo 4'.- Alcaflce: Esta Ordenanza tiene alcance sob¡e la tenencra, crianza, adiestramiento,

comercialización, reproducción, lransterencia de canes y control sanitario de canes en la
jurisdicción del Distrito de Chachapoyas; esPecialmente de aquellos conside¡ados

potencralmente peliSf osos.

Están excluidos de la presenre ordenanze, los canes pertenecrentes a las luerzas A¡madas,

Policía Nacional, Municipalidades, Defensa Civil y Empresas Privadas de Seguridad



ffi MUNICIPAUOAO PROVIÑCIAI DE

CHACHAPOYAS
oRDENANZA N. 0 1 56-r',rrcs

oRDENANZA ouE NoRMA EL úcrMEN DE TENENCTA y R-EGIsrRo DE cá¡¡Es EN
EL DISTRITO DE CHACHAPOYAS.

(expresamente autorizadas, qu€ operan denrro del drstrito y que cuenten con canes
adieslrados para los fines de vigilancra y seguridad) que se regirán por sus propias no¡m¿s, ni
aquellos canes que sirvan comoguías de petsonas que suÉran de limiiaciones físicas, que hayan
sido adiestrados para tales fines.

TÍTULo II
RESPONSASIUDAD CIUDADANA

CAPíTULo r

CRTANZA Y TENENCTA DE CANES

Artfculo 5'.- Crianza y tene[cia armónica: lá crianza y tenencia de canes es!á supeditada al
entorno físico en que se desarrollan. l-as persoDas naturales y jurídicas podrán c¡iar y poseer,
razonablemente, el número adecuado de canes que permita la capácídad del prcdio, raza del
animal y la calidad del ár€a destinada para los canes; en condiciones hitiénicas sanitarias y
comodidad que no genere riesgos y peligro para la salud humana o anirnal, aderñás de no
alterar o p€riudicar de modo alguno la tranquilidad y bi€nestar de terceros-
So¡ considerados animales de compañía, Toda esp€cie doméstica que vive en el entorno
humano f¿miliar, cuyos actos puedan ser controlados por el dueño o tenedor.

A¡tfculo 6".- Salubridad: [¡ tenencia de los animales está condicion¿da a las circunstanciás
hitiénico-sanitarias de salubridad y comodidad de cada lugar e iDmueble, no deb¡endo

tenerarse riesgo por salud de los vecrnos, terceras personas, y demás animales.
Los propietarios deberán vacunarlos y desparasrtarlos tomando €n cuenta lo establecido para
cada especie

Artlculo /.- Obligaciones de los poseedores o encargados de los canesr S€ debe considerar las
siSurentes:

a) Velar por su alimentación, salud y condrciones de vrda adecuadas, según su especie.
b) No causarles, ni permitir que se les cause sufrimiento innecesario.
c) No cnar mayor número de canes que el que pueda ser bren mantenido, sr oc¿sion¿r

molestias a terceros, ni poner en peligro la salud pública.
d) No abandonarlos.

A-rtfculo 8".- Se consideran canes potencialmente peligrosos, dada su parricular caracreristica
hacia Ia agresividad, ataque y pelea, los especiiicados en la Resolución Ministerial N'1776-
2002.SA/DM, entre las que se encuentran las razns caninas DoBo Ar8entrno, Fila Brasilero,
Tosa Japonés, Bult Masriff, Dobermann, Rorweiller y el híbrido American Prttbull Te¡rier.
Para efectos de la presente Ordenanzá, son consrderados canes muy pelgrosos, dada su carga

Benétic¿ y particular carácterística hacra la agresividad, ataque y pelea, al híbrido Amercan
Pittbull Terner, así como todo can que haya sido adiestrado Para peleas, que lenga
antecedentes de agresividad contra p€rsonas u otros animales y/o no pueda asegurare su

sociabilidad, remperamento o carác!er, además de esto aquellos canes que:
- Cuando una persona se aproxime a un domicilio, y el can responda con un

comportamiento de alaque o aterrorizante; siendo este comPortarnrento mostfado en

presencia del p¡opietario o poseedor.
- Cuando en forma no Provocada, en cualquier espacio público, tenga actirudes

amenazantes, para los vecinos, debiendo ser constatado mediante uno o más testrSos

- El can que haya a8redido o matado animales domésticos que no sean de propredad de

su dueño o poseedor.
. El can que sea reincidenle en mordedura a personas, en dos ocasiones a más.



MUNI<IPALIDAO PNOU'{CIAL D€

CHACHAPOYAS
oRDENANZA N" 0 1 56-r'arcn

ORDENANZA oUE NoRMA EL RÉGIMEN DE TENENCIA Y REcIsTRo DE cANEs EN
EL DISTRITO DE CHACHAPOYAS,

Artículo 9e.- Con fines de preservar el omato y salubridad ambienral de las áreas públicas del
distnto, el conductor o guia del can o los canes, es responsable del recojo inmediato de los
restos orgánicos que éstos dejen (deposiciones) en espacios públicos y su deÉsito en rachos
públicos de basura u otros recrpientes especiales, acondicionados para ral fin.
Es de aplicación la presenle drsposición para todo dueño, guardador o poseedor de canes que
ha8a uso de las vías o áreas públicas del drstrito. Su incumplirñienro estará suieto a multa
pecuniaria y en caso de reincidencÉ, a drsponerse del anirnal infractor y denunciarse al
propietário o tenedor, por atenta¡ contra la salud pública y privada, en concordancia con las
disposiciones contenidas en la Ley General de Salud.

A¡tículo 10".-La conducción de los centros de crianza de canes deberá estara cargo de p€rsonas
idóneas, en ambienres físicos adecuados para los animales; debiendo contar con el apoyo
profesional de un médrco veterinario col€giadoy hábil para el ejercicio profesional o de alguná
entidad cinoló8ica reconocida por el Estado.

A¡tlculo I 1".- Prohibiciones
a) Queda terminantemente prohibido establecer, dentro de Ia jurisdicción de1 disrrito, centros
informales de cnanza d€ canes (reproducción y/o comercialización).
b) La organizáción de peleas de canes en lugares públicos o privados, así como su promocron,
publicidad ba¡o la responsabilidad de los promotores, organizadores y proprctarios.
c) El comercio informal de canes.
d) El ingreso de canes a locales públicos y privados donde se desar¡ollen actividades
recreativas, deportivas, culturales o de otra índole. Se exceptúa cuando hay exhibición o
exposicióD de canes.
e) Porrazones de salud pública, está prohibido el rn8reso d€ canes a esrablecimientos de salud,
camales, fábricas de alimentos y bebidas, mercados, supermercados, bodegas, restaurantes,
instiruciones educarivas y afines.

0 En el caso de hoteles, hostales, alb€rgues, pensiones o similares el propietario o conducror
permitirá a su ariterio el ingreso o permanencia de canes o de lo contrario señalará su
prohibición.
g) Las amputaciones quirúrgicas o cirugías consideradas innecesarias (corno el corte de orejas
o rabos) con fines comerciales o estéricos, o que puedan impedir la capacidad de expresión de

comportamiento natural del can, siendo permitidas aquellas cirutías que atiendan
indrcaciones clinicas.
h) Abandonar a los canes en espacros públcos, y el tránsito de los mismos por los espacios
considerados como centro histórico denlro del Plan Director de Chachapoyas.
i) Arroiar canes enfermos o muertos es espacios públicos

i) Oueda rerminantemenre prohibido la permanencia de canes en veredas o aceras y bermas
por donde es necesario la circulación y tránsito de personas.

k) Qüeda completamente prohibido el tránsito y/o permanencia de canes, sin resguardo del
dueÁo y/o poseedor, y además de las medidas de seguridad correspondientes, dentro de la
zona conside¡ada como Centro Histórico se8ún el PIan Direclor de Chachapoyas. De

encontrarse esta irre8ularidad se procederá a la caPtura h€ internamiento inmediato del can.



MUNI(IPALIDAO PROVINCIAL DE

Artículo t2".- R€quisitos: Son requisitos para la tenencia o crianza de canes en el disrrito de
Chachapoyas:
a) Tener mayoria de edad,
b) Acredirar domicilio di¡o en el distriro de Chachapoyas.
c) Contar con las condiciones higiénico - sanirarias y de un arnbrenle físico óptimo, que
permitan Ia adecuada tenencia o crianza de canes.
d) Cumplrr con el registro de vacunas, desparasiración y de salud animal, y los medios de
se8uridad para su conducción en espacios púbhcos.
e) Declaracrón .furada de no haber sido san ionado conforme a la ky N" 27596 ni la presente
Ordenanza, duranto los dos (2) últimos años a la fecha de solicrtar el registro o tenencia del
animal.

CHACHAPOYAS
ORDENANZ^ N'0156-¡,rrcn

ORDENANZA OUE NORMA EL ÚCIMEN DE TENENCTA Y RECISTRO DE CANES EN
EL DISTRITO DE CHACHA.POYAS.

C-APÍTULO SEGUNDO
REOUISITOS, DEBERES Y RESPONSA¡ILIDADES DE IOS PROPIETARIOS O

POSEEDORES DE CANES

Aftfculo 13"-- Son requisitos pára ser propierarios o poseedores de canes considerados
peliSrosos y potencialmente peligrosos:
a) Ser mayor de edad y Bozar de capacidad dc elercicio.
b) Acreditar la aptitud psrcolóBica del propietario y de la persona adulta que se haga cargo del
can, en ausencia de ¿ste, mediante certificado expedido por profesronal psicólogo colegiado.
c) En estos casos, €l uso del bozal se8ún fenotipo de la cabeza del can, es obligarorio y en
ningún caso, una persona podrá conduclI más de un animal.
d) Declaración lurada de no haber sido sancionado contorme a la Ley N'2759ó, su R€tlamento
y la presente Ordenanza, durante los 3 Gres) últimos años, a la fecha de solicirud del regrstro
o tenencia del can considerado potencialmente p€ligroso.

Artículo 14",- Deberes: Son deberes de los propretarlos o poseedores de canes, en concordaDcia
con lo señalado en cl Artículo 5' de la ley N' 30407, Ley de Proteccr6n y Bienestar Animal,
los siguientes:
a) Identificar y registrar debidañenre a los canes que sean de su propiedad o estén baio su

tenencia o cusiodia, y obtenerel Carné de Identificacrón CaniDa CIC respectivo de acuerdo
a lo ripificado en le presente Ordenanza, y portarlo cuando conduzca al can por la via o
espacios públicos del distrito,
b) Dar cuenta a la autoridad ñunicipal de €ventualidades acontecidas con el can inscrito,
como el nacimiento de crias, cañbio de domrcilio, venta, traspaso, doDación, pérdida, robo,
accidente, deceso u orras¡ así como agresiones provocadas o recibidas de otros animales o

c) Alimentar a sus canes diariamente, acorde a los requerimientos nutricionales,
d) Eviiar someterlo a práclicas de cn¡eldad ni maltratos bajo nin8una circunstancra.
e) Contar con un espacio mínimo vital para Barantizár las condrcrones hrgiénico_sanitarias y
de salubridad del medio ambrente, que ¡o tenere riesSos ni peliSro para la salud de la
población humana, animal y del entorno.

Q Observar cualqr:ier cambio de comportamiento, hábitos y costumbles que sean anormales
y asistirlos con un médico veterinario colegiado, hábil en el eiercicio de la profesión.

g) Entregarlo aalbergu€s o establecrmienlos autorizados, cuando no pueda ser mantenido baio

las condiciones que s€ñala la presente ordenanza,
h) Conducirlo por la vía pública o en lugares Públicos, utilizando obliSatoriamente coreas
de seguridad; cuya €xtensión, resistencia y alcance deberá ser suticiente para su control.
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Asimismo, la condición física del can debe guardar proporción con Ia capacidad de control de
quien lo conduce, a fin de evilar imprevistos o algún accidente contra terceras personas u
otros animales. Será obligatorio el uso de correa de seguridad y del bozal, según fenoripo de
su cabeza, para los canes potencialmente pehgrosos ymuy pelitrosos, cuando sean conducidos
en lugares públicos; bajo pena de multa e inrernamiento del animal, según sea el caso.
i) El conductor o tuía del can o los canes, es responsable del recojo inmediato de los restos
orgánicos que éstos deieñ (deposiciones) y su depósito en tachos públicos de basura u otros
reciprentes especiales, acondicionados para tal fin.
j) Carantrzar obligatoriamente la permanencra del candentro de su domicilio, caso conrrario
se procederá a la caprurá y reclusión en el Centro Murucrpal de Atención CaDina, albergue o
establecimiento auro¡izado.
l,) Presentar anualmente el certificado de vacunación, especialmente el de vacun¿cion
antirrábica y el certrfrcado d€ salud animal y salud del can expedido por un médico veterinario
colegiado. habil en el ejercicio de ld profesion.
l) Proporcionar toda la información del can, cuando ésle se transfierá á un rercero.
m) El transporte de animales, especialmente de canes conslderados peligrosos o
potencialmente peligrosos, debe realizar se en ¡aulas, canastas o cajas apropiadas y seguras
que permitan salvaguardar la inlegridad de los pasajeros y su equipa¡e.
n) Todas las demás que se encuenrren contempladas dentro de le Ly N" 27596, su
Reglamento, modificatorias y la presente Ordenanza

Artículo 15".- Responsabilidades: Son responsabilidades de los propietanos o poseedores de

a) Si un can ocasiona lesiones a una persona, el dueño estará obl8ado a cubrir el costo LoLal

de la hospitalización, medicamentos y cirugía reconstructiva necesaria, hasta su recuperacrdn
total, sin perjuicio de la indemnizáción por daÁos y perjuicios a que hubiere lutar. Esta
disposiciónnoes de aplicación cuandose actúa en defensa propla, de terceros ode la propiedad
privada.
b) Sr el can ocasiora lesiones graves a otro animal, el dueÁo estará obliSado a cubrir el costo
que demande su reslablecrmiento. En caso de que eI animaI atacado munese, el propielario
o poseedor del agresor deberá pagar a favor del perjudicado una indemnización por danos y

urcios. Esta disposrción no es de aplicación cuando se actúa en defensa propia, de terceros
la propiedad prrvada

C-APÍTULO TERCERO
DE IA RESPONSASIIIDAD DE LOS DAÑOS OUE CAUSEN LOS CANES

Artfculo 16".- Es r€s ponsable el dueño o poseedor del can en au xiliar a Ia persona aSred rda y/o
lesionada y, si fuera. el caso llevarla a un cenrro de salud u hospital, en el caso que la víctima
sea un animal será llevado a un centro veterinario. En ambos casos el can mordedo¡ será

sometido a un examen para el descart€ de rabia, y estar en observación durante 10 días,

asimrsmo el dueÁo o el poseedor pa8ará los Sastos que demande su atencrón. Inclusive el

propietario o poseedor del can podrá ser denunciado ante la autoridad Policiál
corfespondiente

Artlcúb 1f.'Los propietarios de los canes potencialmente peli8rosos deberán contratar un
seguro de responsabilidad civil contra los daños que pueda ocasionar el can de su Propiedad,
La cobertura del seguro será para cada víctima y será limitada Por los ñontos previstos en la

iDdrcada póliza y será de carácter anual.
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Artlculo 18'.- En el caso que sean las Fuerzas Armadas, Policía N¿cional, Municipaldades,
Defensa Civil y Empresas privadas las que poseen canes, serán responsables de las lesrones o
daÉos que causen a personas o animales.

cArÍTULo cuARTo
DEBERES DE IAS JUNIÁS VECINALES COMUNAIES Y/O ORGANIZACIONES

VECINAIES

Artfculo 19".- Las luntas Vecinales Comunales - JVC y/u organLzaciones vecinales del distrito
de Chachapoyas son órganos de apoyo y de coo¡dinación, encargadas de promover el
desarrollo inte8¡al en el ámbito de su respectivo rerritorio vecinaL, supervisan la prestación de
los servicios públicos locales, el cumplmiento de las normas municipales,la ejecución de obras
municrpales y otras arribuciones y funciones que se establecen en la presente norma cn melora
de la calidad de vida de su población, y/o dent¡o de los estatutos de la Organización.

A-rlfculo 20'.- EI Secretario (a) de Asuntos Ambientales y Servicios Públicos de las Juntas
Vecinales Comunales o el que haga sus veces, desempeña funciones de apoyo, coordrnacron y
superv¡sión de los ásuntos vecinales relacionados con la pr€stación de los servrcios de Limpieza
púb¡rca, ¿gua y alcantarillado, energía eléctrica, parquesyiardincs, servicios de relefonía. salud
pública, comercialización y mercados de abastos y otras acciones afines quc dcsarrolle la
Municipalidad Provincial de Chachapoyas y la Junta vecinal Comunal

Artículo 21'.- Las JVC, a través del Secretario (a) de Asuntos Ambientales y Servicios Públicos
o quien haga sus veces, podrá proponer la realización de acciones conjuntas con Municipalidad
para dar a conocer los alcances de la presente ordenanza en su zona. Asimismo, podrá exhorrar
a sus vecrnos para el cumplimienlo de lo re8uladoen la presente ordenanza y podrá darcuenta
a la autoridad municipal del incumplimiento de la misma.

Artícttlo 22".- La comunidad en general velará por el estricto cumplimiento de la presente
ordenanza y una vez cumpLdos los plazos para su aplicáción efectiva, deberá deDunciar
cualquie¡ trasgresión a la miseria, dirigiéndose a la Sub Cerencia de liscalización o a la
Comisaria de la Policía Nacional del distrito, para las acciones pertinentes.

TÍTULo III
GESTIÓN MUNICIPAI

CAPÍTULO PRIMERO
IDENTIFICACIóN, REGISTRO, COMERCIALIZACIÓN YTRANSFERENCIA DE

CANES

Articulo 23'.- El registro tiene la tinalidad de identificar, controlar la población de canes y
lacil¡tar la rastreabilidad de los mismos, así como recuperar a los perdidos o reconocer a los

aSresores,
lá rnscripción tiene por finalidad aulorizar la tenencia y circulación de los can€s, se otorgará
por únrca vez cumpliendo [o establecido en el procedimiento administrarivo N" 174 del TUPA
de esta instrtución, así mismo, tiene vigencia indefinida. En caso de venla, traspaso, donación

o muerte del can, el dueño y/o poseedor deberá apersonarse a Ia munrcipalidad y a€tualizar

los datos mediante la presentación de un FUT, para lo cual deberá cumPlir con los r€quisilos
de dicho procedimiento administrativo.

f

;\.
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A¡tículo24'.- C¡éase el Centro Municrpal de AtenciónCaDina - CEMAC a cargo de Ia G€rencia
de Medio Ambiente y Sewicios Públ¡cos, para albergar temporalmente a los canes que fueran
encontrados en Ios espacros públicos y que en cumplimiento de la presente ordenanza, fuera
capturados y/o recluidos, garantrzándo su seguridad, alimenración y salud. Adicronalmente,
el CEMAC podrá brindar servi( ios vrterinarios.

Artículo 25'.- Créas€ el Sistema de ReSistro Munrcipal de Canes SISCAN, a cargo de Ia

Cerencra deDesar¡ollo Hurnano y Promoción Soclal, en el que los propierarios o responsables
de la tenencia o cuidado de los canes registrarán de manera obligatoria todos los canes que
tuviera a su car8o, especralmente los considerados potencialmente peligrosos.

Aníarlo 26'. El SISCAN contendrá la siguiente inlormación;
Datos del Can

. Datos Benerales del can (nombre, sexo, [echa de nacimrento y deceso, edad).

. Características del can (raz, color, otros)

. Dos fotografias a colores del can (De frente y costado).

. Destino del can (mascota, guía, vigía, etc.).

. Antecedentes de a8resividad.

. Fechas de vacunas.
Datos del Propierario
Datos generales del propielario (nombre, DNI, dirección, teléfono y correo electrónico).
Transferencias

. Datos Senerales del propierario (nombre, DNI, dirección, teléfono y coreo
electlónico,
. Certrfrcado de salud animal y vacunación antirrábica canina, son renovables
anualmenLe y deberán ser demostrados a las autoridades competentes, cuando les sea

requeridos y al realizar la rransferen.ia del animal.

Artíct lo 27'. Una vez que el can fr¡e retistrado e identificado, la Cerencia de Desar¡ollo
umano y Promoción Social entregará al propietario el Carné d€ Identrficación Canina-CIC
ra la crianza o tenencia del can, con un códiBo único que el propietario deberá colocar en el

caniDo obhgatoriam€nle

Artículo 28'.- Son requisitos para obrener el CIC:
a) Solicitud dingida al 

^lcalde, 
mediante Iormulario Único de Trámite - RUT u otro

documento.
b) Copia simple del certificado de salud del can, expedido por profesional comperente.
c) Declaración furada, al que hace referencra el literal e) del Aftículo 12'de la pr€sente

ordenanza.
d) Dos fotografías a colores del can (De frente y de costado) en medio drSrtal.
e) PaSo de tasa por registro del can

0 Copia simple del Certificadode salud mentaldel dueñoo poseedor, cuando se trate de canes

considerados peligrosos y potencialmente peligrosos.

g) Tratándose de canes conside¡ados muy p€li8rosos, además se deberá cumplir con lo
especificado en el Artículo 10'de la presente ordenanza.

A¡tículo 29.- Para el re8istro, crianza o renencia del híbrido "american pitrbull tefiier'y
dem¡ís considerados como peligrosos, los propretarios deberán conlratar una Póliza de seguro

de responsabrlidad crvil, por los daños a terceros que pueda ocasionar el animal, a fin de cuhrir
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Ios tasros para la at€nción de salud del aiectado. Asimismo, deberán presenrar a la autoridad
municipal, las indumenrarias de seguridad y p¡or€cción det o los ammales, a ser utilizados
para su conducción en los espacios público§

cApÍTULo SEGUNDo
DEL INTERNAMIENTO Y SACRIFICIO DE CANES

Artículo 30".- La Municipalidad dentro de su jurisdicción y anle el incumplimienro de la
presente Ordenanza, podrá aphcar la sanción adminis t rariva corres pondiente, de conformidad
con el Reglamento de Aplicación de Sanciones (RAS) y disponerel internamiento de los canes
en el Centro Municipal de Atención Canrna CEMAC, por un periodo que no podrá exceder de
t¡einta (30) días calendario; siendo por cuenta, costo y cargo del dueÁo o poseedor, los gasros
que ocasroneel animaldurante el periodode inrernamiento- lácaptura de los can€s la realizará
un Médico Vetennarro o personal Técn¡co Veterinario capacitado con la indumenta a e
implementos correspondrente que facilrten el proceso de captura, por lo que se enca¡ga a la
Cerencia de Medio Ambiente y Servicios Públicos la responsabilidad de capturar a los canes
cuyos dueÁos y/o poseedores lncumplen con lo establecido con la presente normaliva,
En el momento de la captura del can se levantará uD Acra de Captura, la mrsma en la que se

detallará donde se ha realizado la captura, la hora,las características yestado fisico / sanitario
del can para luego informar al dueño o poseedor, dicha acta deberá ser susc¡ita por el Médico
Veterinario o Técnico Veterinario responsabl€ de la captura, y la mrsma ser de.ivada a la
Cerencia de Administración Triblrtaria, para las tasaciones correspondientes dentro de los
plazos señalados.
Después de captura el can, éste será transportado e inslalado €n el CEMAC donde
autorür i( ámenle sc apellura el reSistro de internamiento.
Una vez realizida la captura de Ios canes, la Municipalidad Provincial de Chachapoyas

difundirá a t¡avés dc su pátina oficial y/o redes sociales im.igenes de los can€s capturados para

facilitar el reconocimiento por parte del poseedor o dueio; Para dar procedimrento al pago

toral de las in[raccrones establecidas en el ArlÍculo 42"; asi como también €l costo por
internamiento, el cual se detalla en el Ar¡ículo 31", y así poder r€tirer el can del CEMAC.
Después de los trernta (30) días calendario, la Munrcrpalidad Provincial de Chachapoyas en

un plazo de d,ez (10) días calendario promoverá reinse¡ción social del can, de no haber

resultado se procedcrá al sacrificio del animal; siguiendo el procesode la normatividad vi8ente
y emrtréndose el in[orme respectivo-

Artlculo 31'.- D€ las tasas de intemamiento, se ha establecido el si8uiente cuadro que define

los costos a asumir por parte de los poseedores o dueáos de los canes que se €ncuentren

temados en la perrera municiPal
abla N'01: Costo de internamiento de cane§

TAMAÑO DtL
cN

PESO
((c)

( ctoN'
ACTTVIDA.D

cosro "
AUMEÑTO

DÍ 
AI,BEXCA'E

cosro
TOTAI DÍA

NORMAL
300

dÍa en el CEMAC.

1,550 00
1,5 x,75PEQUEÑO 510
1,5 4,883,38l0 15

6,001,5t5 25 m0

1,5 9,00
1200

1500

6

7,54
25 4a

40 55
l5 r0,50180055 70

11,501,5

MEDIANO

2000
'.¡.lime¡to *co (¡ala"ceado),.onsiderando tres racio¡es diarias.
.' Sujeto a variác¡ó¡ según P¡(io comercial deAlirento s¿co (')
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A¡tículo 32".- EI poseedor o dueÁo del caD inrernado en CEMAC, para poder retirarlo, deberá
apersonarse a el área de caia de la Cerencia de Administración Tributana, adiunraDdo copia
del documento que acredire propiedad y/o posesió¡ (Camé de Idenrifi€acrón Canina, Camé
Veterinario o algún orro que taranric€ su propiedad); contrastando las características
informadas en el reporte del MÉdico Veterinaío o Técnico Veterinano responsable de Ia
captura del can con los documentos prcsentados
De no existir documentos que acredite la propiedad; el propietario y/o poseedor deb€rá iniciar
el lrámite de emisión del Carné de Identificación Canrna (Procedimiento Administrativo
N'174) ante lá Cerencia de Desarrollo Humano y Promoción Socral.

Artículo 33".- En cuanto al desinternamrento del can del CEMAC, esra se hará €fectiva cuando
el propietario muestre el documento de propiedad (Camé de Identrficación Canina, Carné
Veterinario o algún otro que Barantice su propiedad); caso contrario el cargo del ¡Uf d€ inicio
de trámite de emisión del CIC, y la boleta de pato por derecho de internamiento ante el ár€a
correspondiente de la Cerencia de Medio Ambienre y Servicios Público, coordinando el horano
de desinternam¡ento del can con el personal responsable y trasladándose los mismo a las
instalaciones del CEMAC para venficar el estado y condiciones del can.

Artículo 34'.- Cuando se trate de canes abandonados en la vía pública y no sea posible
identificar al propietario o poseedor, la Municipalidad a rravés de las instituciones protectoras
de animales, procurará su reinserción social, de no ser asi, serán sacrificados. También serán
sacrificados los que hayan participado en peleas organizadas clandestinamenre y los recotidos
por la Municipalidad y que en un plazo de 30 dias no sean lecláñádos y retirados por sus
propietarios o tienen la condición de va8os o de dueáo desconocido. La eutanasia la r€alizárá
un Médico Veterinario coletiado, de no exlstir tal profesional, esta actrvrdad estará a cargo de

un récnico capacitado. Así mismo nadie puede disponer de la vida de un animal sin la
autorización de su dr¡eÁo, y/o después del proceso de internamiento y rernserción Municipal
corespondienlei en caso de realizár un sacrificio porvoluntad propra; este deberá suscribir un
acta de sacnflcio ante la Municipalidad, y así mismo correrá por cuenta propia los gastos que

ste tenere. Cabe resaltar que esra disposición se dará únicamente por causas complobadas
iDhabilidad física, accrdente, eDfermedad o veiez exlrema

35'.- D€ acredrtarse Éehacienteírente que un can, con o sin du€ño o poseedor

rdentificado, muerda o lesione a una persona u otro animal, quedará suieto a un periodo de

observación antirrábica por diez (10) dias consecutivos, desde producido el hecho; sea en el

domrcrlio del dueño o pos€edor o, en la dependencia que la MuniciPalidad dote para tal fin.
Concluido el periodo de observación, un Proiesiofial de las ciencias velerinanas emiiirá
informe sobre [a evolución de salud del anrmal, Procediéndose a las notificaciones a las

rsonas afectadas, para la restirución del ca':, y/o adoplar las medidas corresPondientes,

Bún sea el caso.

Artícuto 3ó'.- Cuando un can haya causado daños físicos Sraves o la muerte d€ personas y
anirnales, será sacrificado previa cuarentena; entendiéndose como daño físico gave, cualquier

agresión que requiera atención médica o veterinana se8ún corr€sPonda y, que requier¿

descanso [ísico de1 agraviado, por un tiemPo superior a quince (15) dias.

No serán sacrificados los canes que actúen en defensa de la inte8fldad física de su propiet¿r¡o

o en defensa propra y el de sus crías, en concordancra con lo drspuesto en el incrso 11.3 del

Artículo 11" del D.S. O0ó-SA e incrso 15.3 del Artículo 15' d€ la Ley 27596; siempre y cuando

el hecho haya sido debidamenre comprobado.
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CAPÍTULo TERCERo
DE t"{ ADoPcróN

Artfculo 3f.- Con la finalidad de obtener la adopcrón de un anrmal abandonado, se deberá
cumplir con los srgurentes requ¡sitos neces¿rios.
a) Llenar completamente el Acra de Adopción, donde se incluye datos personales del nuevo
propr€tario, así como un compromiso que velan por la protección del animal_
b) Declaración jurada simple de no haber sido sancionado confo¡me a la Ley Nó 27596 y la
presente Ordenanza, en los rres (3) últimos años anteriores al momento de la adopcron.
c) Una vez realizado los trámites anteriores, se reahzará automáticamente el Registro canino
y emisión del Carn¿ de IdentiFrcac ion Canino resper r ivo.

CAPíTULO CUARTO
DE LOS CENTROS DE ADIESTRAMIENTO, ATENCIóN, COMERCIO Y TRANSPORTE

DE CANES

Artículo 38".- El desar¡ollo de acrividades de adiestramienro de canes debe realizarse en
centros habilitados especialmente para estos efectos y con las segundades necesarias para el
resguardo de la seSuridad e integridad de las personas, de acuerdo a las exigencias de la
Resolución Ministerial N' 841-2003- SA/DM a los centros de adiestramienro, arención y
comercio de canes. Quien solicite autorización municipal para abrir un centro de
adiestramrento debe presentar, necesariamente, un informe [avo¡able de algunas de las
orSanizaciones clnológrcas reconocrdas por el Estado.

Artículo 3f. Toda persona que se dedique a la crianza de canes debe inscribirse seguir los
cursos necesarios para estos efectos en al8una de las organrzaciones cinolóEicas reconocidas
por el Estado La Municipalidad es!á facultada para clausurar los criaderos que funcionen sir
umplir con la presente disposición.

fculo 40".- [.os centros de adiesrramiento, atención y comercio de canes deberán contar

Licencia Municipa¡ de Funcionamiento.

) Autorización sanitaria expedida por el Mrnisterio de Salud

c) f¿ regencia de un médico veterinario, cole8iado, quien será responsable del control
sanitario.
d) Medidas correclivas para evilar ruidos que ocasiones molestias al vecrndario.
e) Instalaciones y ambientes adecuados como jaulas, exhibidores y otros que permitan
mov¡hzarse a los canesi debe¡án rener depósitos para su alimento y a8ua, y eliminar los

residuos en forma permanente y adecuada,

El local deberá tuncionar en horario diurno y contar con personal capacilado en €l maneio de

canes quienes deberán poseer elementos de protección, vestimenta apropiada, Suantes cuando
fuese necesario y vacunación preventiva anual conr¡a la rabra y el tétanos. Están Prohibidos
de dingir sus entrenamientos a acrecenrar o re[orzar la agresrvidad del animat, or9a \zar y
realizar peleas de canes en lugares públicos o privados, bajo cualquier forma o modalidad-

Artículo 41"-- El transporte de animales, especialmente de canes considerados PeliSrosos o

potencialmenle peligrosos, debe realizarse en jaulas, canastas o ca¡as apropiadas y seguras que

permitan salv¿gudrddr I¿ in(cSridad de los Pasaieros v su equiP¿je.
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oRDENANZ ouE NoRMA El RÉcrMEN DE TENENCIA y REcrsrRo DE c^NEs EN
EL DISTRITO DE CTIACHA.POYAS-

CAPITULO OUINTO
DE LAS INTRÁCCIONES Y SANCIONES

Artlculo 42".- Sin perjuicio de las acciones civiles o p€nales a que hubiese lugar, consrituyen
inlracciones administrarivas.

cóDrco DESCRIPCIóN DE LA INFn^cctóN MEDIDA
COMPLEM!NTAIUA

cAN401

cANOo2

LIVE Pornodenrúrcar, regilt¡ar yobrc¡cr.l
C&né d¿ ldcnrihcaqón C¿nrna
Po¡ no comuntr¿r si háco cánbio dc
domicilio, venra, rhspaso, dóna.ión,

É¡d'da o mudk drl áñinral p¡r¡ l¡
depura.lón del 56rem¿ dc Regrrro

Por conducn ¡l .an por la vi¡ públic¿,
parques, tardrnes u o¡ros espa.ú§
públi.os sin corc¿. bozl, pl¡ca dc

'denrifi.¡.ión y/o Carn¿ d¿

ldenuf ¡c¿cón C¿nm¿-ClC

Por lld¿r rl.¡n o.¿n.s.n rr¡nspo(¿
públ(o o priv¡do úadecu¿dámcnrc

Por cnarcanes que ¡l¡e¡en elbr.¡e$,r
y üanquilidad d¿ ld v¿.inos

UIT

LEVE ulf

CAN¡03 at2
UIT

cA¡1404 CRr1VE
0t2
UIT

cAN405 6RAVE
ot2
UIT

cAN406 CRAVE
Por pos{r c¡nes y ñantenerlos snr

.ondi.iones hitiéni.óiaólt¡ri¡s, de

5¡lu¿ ¡limcDtacrón y conrodidad

ot2
UIT

Por .uñ¿.ciáliar 012
UIT

cAN-008
Por con(amDz¡ l¡ vla pública, pa¡qucs,

iardinés u oúós esp¡cros púbLi.os !o¡
depo oo¡cs de.anc5 yno r(óEcrl¿s

012
UIT

cAN409 AbandóM¡.anes en esp¿cros púb[.ós 012
L'tf

cANOl0 CR,{VE
Arrotar cJn o 012

UIT

CAN¿II

P¿rmi¡t ¿l intreso de canes a ldal¿s
donde sc dcerollan .sp«ráculó§
púbh.os. depo ivo! (ulruraL€r o de

012
UIT

CAN4I2

Por la permncn.i¿ d¿ .an.s en v€red¡§
o ¡cer¡s y bcrmas por donde es

n¿.€Érió h cncul¡crón y rrinsno de

412
ulT

cAN-013 MUY CRAVE
Por abandonar .¡nes po¡en.ralñ.nt.
Ixligrosos
Poi orgánrar prcm@cr y ¿fundn

Por t.nei cradercs.lands*inós d¿

05 UIT

0.5 UITcAN 014

cAN,0t5 0,5 UIT

cAN-016 05 UIT

cAN4l7

Por realiar ¡¡rpu,á.io^es qunúrgi.as
o cnugía! considerabcmcn¡e
inn¿r¿ens (como d.ó edeoÍti¡so
rabo, .on iincs .onrc«ial.s o
es¡éu.os, o que mPrdrn l¿ .aPa.dad
dc dpresiún ¿e .oñPo(ami€ñ'ó

05 UIT
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ORDENANZA oUE NoRMA EL NÉGIMEN DE TENENCIA Y REGIsTRo DE CANEs EN
EL DISTRITO DE CI{ACHAPOYAS,

Artículo 43'.- La Municipalidad Provincial de Chachapoyas, a rravés de la Sub Gerencia de
¡rscalización en coordinación con la Cerencia de Medio Ambienre y Servicios públicos.
impondrá independrentemenre de la rrsponsab,lid¿d crvrl o p¿ndt y de Ia mulrd las srBuirnles
ñedidas complementarias:
a) Noti[icacrón preventiva.
b) Rerención del animal.
c) Sacrificro del animal.
d) Cierre temporal o clausura de centro o establecimienro,

En la imposición de sanciones, se romará en cuenta los siguienres aspecros
a) EI perjuicio y daÁo causado.
b) El riesgo para Ia sal.:d pública.
c) la condicrón de reincidencia del infractor.

tutículo 44'.- La Policía nacional del Perú, hospital€s, cenrros de salud públicos y privados y
veterinanas, tienen la obligación de dar cuenta e la autoridad municipal de denuncias, parres,
accidentes o cualquier acontecimiento que involucre a canes del d1slrito, para el regisrro y
conrrol de elLo en el SISCAN de Ia Municipahdad Provincial de Chachapoyas y/o la aplicación
de la sanción por la in[racción cometida por parte del ciudadano.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENIARIAS

Primera.- No se modifrcan los costos administrativos y los reqursitos que correspondan que
están rncorporados en el Texto único de Procedimientos Administrativos - TUPA, asimrsmo,
la Cerencia de Desa¡¡ollo Hurnano y Promoción Social y la Oficina de Comunicación Social y
Relaciones Públicas promoverán y ejecutarán campañas de socialización y difusión de la
presente Ordenanza. Para el caso de proceso de inscripción durante las campañas de regisrro
y vacunación estas deberán ser graruitas.

Segunda.- lá Sub Cerercia de Participación Ciudadana se encargará de manrene¡ actualizado
el SISCAN, con los daros que proporciorcn los propi€tarios de los canes y,/o los datos que
hagan llegar las entidades públicas o privadas en cumplimiento del Artículo 41' de la presente

ordenanza, así como del componente educativo que involucre el cambio de aclitud de los
vecinos r€speclo a la crianza responsable de los dueños y poseedores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- l¿ presente ordenanza enLrará en viSencia a los treinla (30) días calendario,
compulados a partir del día siguiente de su pubLtcación, para que los propielarios de los canes

den cumplimiento a la misma. Duranle dicho periodo, la MunicipaLdad imPoDdrá papeletas

preventivas (educativas) a las personas que incumplan con lo establecido en la presente

Ordenanza, veflcido el plazo, acredrtado su incumplimiento, se aplicarán las santioncs

previstas en el Artículo 39'de la presente norma municipal

Segunda.- Modifrcar e incorporar Ias sanciones descriras en el Arrículo 39 en el Cuadro d¿

In[raccion€s y Sanclones CUIS adecuadas a l¿ presente Ordenanza
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oRDENANZA otJE Nonua u p.t4crues oE TENENCTA y REcIsrRo DE cANEs EN

EL DISTRITO DE CIIACHA?OYAS,

a.'Derogar la Ordenanza N' 0104-MPCH, así como cualquier disposición municipal
se oponga a Ia presente ordenarizá

Cuárta-- Facultar a la Cerencia de Medio 
^mbiente 

y Servicios Públicos y Sub Cerencia de
Fiscalizaclón para fiscahza¡ el cumplimiento de las disposiciones de la presente ordenanza, en
temas que atenten contra el medro ambiente y en el ámbito de su cornpetencia.

Ouinta.. El Alcalde Provincial, con[orme a sus atribuciones, dictará las normas reglamentarias
y/o complementarias a la presenre ordenanza, medünte Decreto de Alcaldía, disponiéndose
su implementación progresiva en los espacios públicos d€ la ciudad de Chachapoyas.


